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Fw: Recurso de Reposición, en subsidio, Apelación

GIOVANNI MARTINEZ CARBALLO <gmartinezcarballo@yahoo.es>
Vie 26/08/2022 12:18

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas Tardes.

Favor, acusar el recibido del correo adjunto, enviado dentro del término para la presentación del Recurso de
Reposición y, en subsidio, el de Apelación.

Gracias.

Atentamente.

Giovanni Martínez Carballo
Abogado

----- Mensaje reenviado -----
De: GIOVANNI MARTINEZ CARBALLO <gmartinezcarballo@yahoo.es>
Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: SANDRA BIVIANA LOPEZ SOTO <sblopezsoto@hotmail.com>
Enviado: martes, 23 de agosto de 2022, 14:29:20 GMT-5
Asunto: Recurso de Reposición, en subsidio, Apelación

Señores
Juzgado Trece (13) de Familia del Circuito de Bogotá D.C.
Atn. Secretaría del Despacho Judicial.
E.  S.  D.

Referencia:
Proceso:                        Declarativo de Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Católico.
Demandante:                 Aledy del Carmen Fernández Bilbao.
Demandado:                  Orlando Javier Arango Echavarría.
Radicación No.:             110013110013 2020 00225 00.
Asunto:                          Interposición de Recurso de Reposición, parcial y, en subsidio, el de Apelación, parcial.

Distinguidos Señores.

Muy comedidamente, por medio del presente, en forma respetuosa, me dirijo a ustedes, estando dentro del término
procesal para ello, en mi calidad de Apoderado Judicial de la parte Demandada principal y Demandante en
reconvención, Doctor Orlando Javier Arango Echavarría, dentro del Proceso Judicial consignado en la referencia; a
efectos de adjuntarle, en formato pdf, memorial que consta de 4 folios, donde interpongo Recurso de Reposición,
parcial y, en subsidio, Recurso de Apelación, parcial, respecto a unos numerales plasmados dentro del contenido del
Auto, proferido por el Despacho Judicial, de fecha 18 de agosto de 2022 y colocado en el Estado Electrónico No.
031, de fecha 19 de agosto de 2022.

El presente correo y anexo adjunto, se envía con copia a la dirección de correo electrónica de la Apoderada Judicial
de la parte Demandante principal y Demandada en reconvención.

El presente correo y anexo adjunto, se envía a la dirección oficial del correo electrónico del Juzgado Trece (13) de
Familia del Circuito de Bogotá D.C., desde la dirección oficial personal del correo electrónico del suscrito Apoderado
Judicial; estando dentro del término procesal para ello; en un día y hora hábil.

Favor, sírvanse acusar el recibo del presente.

Atentamente.

Giovanni Alberto Martínez Carballo
C.C. No. 73.144.139 de Cartagena
T.P.  No. 97.548 del C.S.J.
Celular: 314 3504441.  
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